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N o se da rá curso a ninqnna r ec l amac ión 
n i se inser ta rán los anuncios que se d i r i 
jan á la redacc ión del mismo si no es fran
co de por te . 

D E LA PROVÍNCÍA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

se-me ha comunicado con fec/ia 11 del actual la siguien
te orden. 

El Sr. Ministro de !s Guerra dice al de la Gobernador» 
de la Península, con ta fecha que aparece la siguiente.^Pe
netrado el Regente del Reino de que si bien el decre
to de 5 de Diciembre de J840, y su ínstnicdori aneja, 
expedidos por la Regencia provisional para defenninar 
varias dudas y consultas que se ofrecieron en ¡a aplica
ción del Convenio de Ver'garsy fueron suficientes para re
validar los empleos de un gran numero de comprendidos 
en aquel celebre acto, no alcanzan ya á resolver nuevas 
dudas y díítsoítedes que oportunamente han cGiisiil:-nJa 
las corporaciones encargadas de instruir los expedientes-
para esra revalidación; deseando por otra parte evitar d i 
laciones en el-curso de un negocio que le interesa viva
mente, atendidas las consecoe.ncion de gloria y de interé'i 
nacional que de su mas cumplida y feliz terminación se 
promete; y por último, reunidos ya cuantos documentos 
han podido encoxitrarse del disuelto ejército vasco-navar
ro con ef objeto de que después de aclaradas todas ¡as 
düüúS que fian producido en el estudio de los expedien
tes las diversas y multiplicadas vicisitudes de los intere
sado', se les facilite á « t o s cuantos medios de acreditar lar 
legitimidad de sus empleos, grados y condecorociones 
sean indispensables, sin apartarse de la justicia ni de fas 
prácticas establecidas paralas anteriores refalidacionesque 
nuestros trastornos políticos hicieron por desgracia necesa-
rias; se ha servido i). A. resolver, después de oida la Jun
ta de Inspectores, de conforrnidad con lo que el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, reunido al efecto en pleno, 
ha opinado sobre el pariícuiar, según su ultima acordadai 
de ; / del próximo pasado, y de acuerdo en un todo con 
el Consejo de Ministros, que por via de aclaración y co
mo suplemento de la referida instrucción de 5 de Diciem
bre de 7840, se observe en adelante lo prevenido en los 
artículos que siguenr 

Artículo 1. c Para comprobar los empleos y honores 
de aquellos Convenidos que no han podido acreditarlos 
con arreglo á las prevenciones í.a y 2,a , regla j^.a de la 
instrucción de 5 de Diciembre de 18^0, se tendrán por 
pruebas supletorias bastantes: 

/.a Hallarse comprendido en alguna lista de revista de 
Comisario que hubiese enne los referidos papeles que 
fueron del ejército vasco-navarro, extracto, nómina ó bien 
otro documento de los necesarios para él percibo de suel
dos, en que conste haberlos devengado por razón del em
pleo, si estuviesen estos documentos en la forma y con 
los féquisitos debidos y necesarios. 

s.a i-a designación del empleo y honores hecha en las 

hojas de servicio debidamente formalizadas qne se encuen-' 
tren en las venidas con dichos papeles, siempre que estén 
conformes con las listas presentadas por el Teniente Ge
neral Conde de Casa-Maroto. 

5.a Las propuestas y nombramientos aprobados que apa
rezcan entre los mismos, con sai que consten en estos do
cumentos de on modo terminante y claro. 

4.a Los despachos, títulos ó patentes de referencia, a 
|éa aquellos tn que confiriéndose un grado superior ser 
inencioas el empk'o del agraciado. 

¿•.a Las cédulas y diplomas originales de cruces y ho-
roíes •iempre que expresen c-i empleo ( y no solo el grado) 
| estén con la firma del Pretendiente w de alguno de los 
Ministros Secretarios de su despacho. 

Para que pueda tener efecto la aplicación de las tres 
prñuéYsfa p rucuus í L i i a u i u á j 'KÍI c te ar'.-cuiO , se feinitirá-Bt 
por el Ministerio de la Guerra al Tribunal de Guerra y 
Marina y á la Junta de Inspectores relaciones clasificadas 
de ios individuos que se hallen comprendidos en los do
cumentos que allí se expresan, con indicación de la fecha 
de estos. 

Art. 2. 0 También aquellos documentos precisamente 
oficiales y anteriores al Convenio, que exhibidos por los 
interesados demuestren el ejercicio ó concesión del emplea 
cuya revalidación se reclame, se tomarán en consideración 
para estimar la prueva que por su autenticidad merezcan, 
Y se señala el té. mino improrogable de cuatro meses con
tados desde esta fecha para que todos los interesados pue
dan presentar los documentos que estimen convenientes á 
la mejora de sus pruebas; entendiéndose este plazo de 
cuatro meses para salo aquellos que tienen solicitada la re
validación de los empleas antes de concluirse ei plazo fi
jado en la orden de 77 de Agosto de 18^7. , 

Art. 0 Como por decreto de D. Carlos de 3 ° ^e 
Mayo de se aprobaron los empleos y grados confe
ridos por D. Miguel Gómez dorante su expedision ; los 
de la división de D. Joaquín Quilez cuando llegó á las 
provincias; los propuestos por el e í - I n f a n t e D. Sebastian 
en 23 de Mayo de 1837, y ios-de 23 de Abril del mismo 
año por D. Antonio de Ürbistondo; aunque del tenor del 
mismo decreta puede inferirse que ya debían estar apro
bados por el Pretendiente á la época del Convenio; no obs
tante, en vista délo establecido en ¡a prevención 2 s) regia 3 * 
de la instrucción de 5 de Diciembre, de 1.̂ 40, se recono
cerán dichos empleos y grados si los documentos que pre
senten ó hubieren presentado, examinadas sus firmas por 
los medios de comparación y couf ontacion que te acos
tumbra en tales casos, resultaren auténticos. 

Art. 4. 0 Respecto de la clasifica., ion de los Gefes y 
Oficiales de los Cuerpos facultativos, ya quedó estableci
do lo conveniente en el art. 3. 0 de la regia 7.a de la ins 
trucción de 5 de Diciembre de 7840; añadiéndose en el 
presente que aquellos de dichos Gcfes y Oficiales que no 



2 
hubiesen servido antóríormente en ninguna otra arma, ten
drán colocación en la Infantería. 

Art. ¡ . 0 Se revalidaran los empleos y honores que lo» 
Convenios hubiesen recibido del Señer Rey D. Fernando 
V I I , en alendan a haberse reconocido en el campo 
de D . Carlos; pero solo por esta circunstancia, y por 
tanto con- ao mayor antigüedad que la de 31 de Agosto 
de Í S J ^ , general para todos los Convenidos, puesto que 
estos empleos deben considerarse para los efectos de la 
revalidación como los concedidos por el Pretendiente, y 
siempre con la precisa circunstancia de estar ios interesa
dos comprendidos en el Convenio. 

Art . ó". 0 Por consiguiente, no son revalidables ni se 
continnarán de modo aiguno los empleos y honores que 
los convenidos hubieseis recibido del Gobierno legitime de 
la Señora Reina Doña Isabel l í , puesto que ios ab-an-
donaron voluntariamente para pasar al servicio de Don 
Carkn, en el cual no les fueron reconocidos; pero los que 
se encuentren en este caso deberán acreditar que desem
peñaron en el ejéteito vasco-navarro dichos empleos, por 
los miamos medios que deben hacerlo los que no tengan 
despachos del Pretendiente ni del Sr. D. Fernando V I L 

Atr. 7. 0 Aunque la antigüedad de los empleos y ho
nores no empieza sino desde j i de Agosto de i 8 j p , dia 
de su reconoumiento por el Gobierno; con todo , para 
que puedan tener efecto el retiro y cuartel estipulados en 
et au. 4. 3 del Convenio , se declara abonable todo el 
tiempo servido en ambos Íijefcitoss con exclusión del do
ble ¡especio á la época en que hubiesen pertenecido al 
del Preteadíente. 

At t . 8. 0 be declara de activo sevicio en la forra» que 
le gozan los ilimitados y excedentes, todo el tiempo tras-
curt íao desde la celebración del Convenio hasta la reva
lidación del empleo ó situación definitiva del Convenio. 

A t t . 9. 0 5e revalidará á los Convenidos los retiros 
dados por D. Carlos coa sujeción á las leyes y regla
mentos vigentes. 

Are. /o. Los retirados" por el Gobierno legítimo qoe 
pasaron al servicio del Pretendiente, si allí no fueron em-" 
pleados como activos, uo tienen derecho á mas abono de 
tiempo que al que tenían servido antes á dicho Gobierna 
leghim'o, y pbr tamo solo á la revalidación de su ante
rior retiro, cotí arreglo á la ley vigente. Pero si fueron 
en aquel campo empleados como activos, tendrán dere
cho ademas al abono de tiempo que desde entonces hu
biesen servido, de conformidad á las explicaciones pre
cedentes. 

Art . rx. Los individuos de los Cuerpos Eclesiásticos 
y de Justicia, Administración y Sanidad militar se reva
lidaran meaiante iguales ó análogos requisitos que los ex
plicados, y los propios y especiales de sus carreras , que 
segün las leyes peculiares de las mismas les hagan ó no 
capaces del ejercicio de su profesión. 

Art . l i . : Por tanto los individuos del Cuerpo de Sa
nidad militar serán revalidados con arreglo á lo prevenido 
ea el artículo anterior, expidiéndoseles el título equivalen
te al empleo que' corresponda reconocérseles, si ademas 
tuviesen las condiciones académicas de aptitud que pres
criben las leyes del Reino para ejercer su empleo. Los que 
carecieren de estas últimas, pero acreditasen sus nombra-
mídáias y su derecho á los beneficios del Convenio, no 
podran gozar sino del sueldo que se les • señale en cada 
CÍISO personal, puesto que si carecen de aquellas cendi-
eione-, no tienen equivalencia en el Cuerpo de Sanidad 
militar. 

Art . ¡ i j . Ha de entenderse que es requisito preciso 
é indispensable para todos los casos de revalidación estar 
comprendido en las relaciones presentadas por el Tenien-
té General Conde de Casa-Maroro, ó en su defecto haber 
comprobado estar comprendido en el mismo Convenio y 
haber hecho las solicitudes de revalidación en el té imi-

' ' i .¡ij ido por las resoluciones vigentes. 
í j . Como no son revalidables otros empleos y ho-

aquellos que estuviesen ya concedidos el dia 
ación del Convenio, no serán tampoco admisi-

naciones hechas ó q u e s e hicieren pretendien-
s Ipi interesados expusieren haberles corres

pondido en aquellas filas. 
De orden de S. A . lo digo á V . E. pnra so Inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde a V . E. muchos 
años. Madrid J. 0 de Noviembre de 18^2.=: Rodil — De 
la propia orden, comunicada por él citado Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V . S. á (los fines con
venientes. 

L o que se inserta en el Boletín oficial-para su debida 
publicidad, Zaragoza 14 de Isovitmbre de itiqz.zzJuaM 
Salvador Ruiz. 

ZARAGOZANOS.=:Desde qoe ayer principiaron á cor
rer noticias vagas de que en Batcelona se había alterado 
el orden y tutbado la tranquilidad de sus habitantes, au
mentadas hoy, con la venida de la diligencia de Lérida, 
traté de averiguar la verdad de lo ocurrido para manifes
tároslo, y que versiones mas ó menos exageradas no alar
masen Is paz y quietud de que felizmente se goza en esta 
tiempre heroica capital. 

Con efecto, cumpliendo mi proposúo, debo deciros, que 
hasta el presente lo único que se sabe , aunque no de of i 
cio es, que el 13 se alteró el orden en la capital del an
tiguo principado, por cuyo motivo verificó algunas p r i 
siones el gefe político de aquella provincia: que el J4 s» 
reunieron bastantes grupos pidiendo la escarcelacion de 
los presos; y por último, que el 15 (según comunicación 
de las autoridades de Lérida, refiriéndose á declaración de 
un pasagero que llegó anoche á aquella ciudad viniendo 
de las inmediaciones de Barcelona) estabais cerradas las 
puems de esta capital sin dejar entrar á nadie, ó al me
nos las diligencias y correos. 

He tomado en unión con las demás autoridades la« me
didas oportunas para tener, en cuanto sea posible, no t i 
cias ciertas y . rápidas de lo que vaya sucediendo en Bar
celona, las cuales publicaié si merecen vuestra atención. 

Inú t i l e s encargaros la tranquilidad, conozco vuestra 
cordura, sensatez, amor al orden y conducta heroica, co
mo,el patriotismo de la benemérita Milicia nacional, y 
estoy persuadido íntimamente que en estas brillantes pren
das se estrellarían las intentonas de desorden, si alguna 
que no conociese al pueblo da Zaragoza, fuese capaz da 
proponérselas en cualquier sentido ilegal. 

Descanso en este concepto, como vosotros debéis hacer
lo en vüesttas autoridades que de común concierto traba
jan para que nadie os arrebate la dichosa paz que disfru
táis. Zaragoza íy de Noviembre de iS42.= El gefe políti
co.=: Juan Salvador Ruiz. 

Aunque en el dia de hoy no he recibido comunicación 
oficial de ninguna de las autoridades de Cataluña , por 
noticias fidedignas me consta que en Barcelona no se ha-
bia restablecido el orden el dia 16, y que las autorida
des de la misma con la guarnición continuaban en los fuer
tes. Zaragoza /8 de Noviembte de 18^2. = El gefe políti
co—Juan Salvador Ruiz. 

Según las últimas noticias recibidas de Lérida con refe
rencia á viajeros que habiendo salido de Barcelona llega
ron á aquella ciudad, se sabe que las autoridades militar y 
política estaban con las tropas en S. Feliu de Llobregat la 
noch-c del y que esperaban para el dia siguiente siete 
batallones de refuerzo. Zaragoza 19 de Noviembre de 
l842.=:El gefe político.rrjuan Salvador Ruiz. 

Diputación' provincial de Zaragoza. 
Teniendo presante la Diputac ión Proviaciai que con el año 

fina e! arrendamiento del arbitrio de ocho mrs. por carnicera 
de carne, y que con ant ic ipación debe sacarse á subasta para 
el año 1843; ha resuelto que se anuncie por el Bolet ín oficia/, 
y por ¡os per iód icos de la Capital, y por carteles que deberán 
l ijar los Ayuntamientos en los perajes acosiumbrados que para 
el dia 8 del p r ó x i m o Diciembre á las 11 de su mañana cele
brará la subasta en el local de sus sesiones por partidos judi
ciales según se verif icé en el año anterior, bajo los pactos que 
a cont inuac ión se espresan los cuales se hal larán de manifiesto 
en la Sria. de S. E . 

Pactos que han de regir en la subasta del arriendo del 
impuest» de ocho mrs, en carnicera de carne de la que se con-



turna en todos los puehlos de lo, provincia en el año /843,. 
i . 0 E l arreadador deberá exigir ocho mrs. en cada libra 

carnicera de toda carne frssca que se venda para consumir á es-
cepciou de los cerdos. 

a. 0 E i pago del precio en que quetJe subastado el arr i en
do, se hará por trimastrss vencidos en la Deposi tar ía de la D i -
jjutaoian provincial. 

3. 0 E l arrendador no podrft pedir resarcimieno de per
juicios. 

4, 0 L a subasta no surtirá efecto, sin que recaiga la apro
bac ión de la Diputac ión . 

j . 0 El tiempo por el que se hace el arriendo es por todo 
«I ano ^843. 

6. 0 E l arrendador en e! acto de la subasta deberá afianzar 
á satisfacción de la Diputac ión . 

7. 0 L a venta ue corderos vivos desdé Pascua de resuree-
cion hasta la de Pentecostés será libre de este impuesto. 

8. 0 Se considera como carne da venta la que cualquiera 
particular matase para dar á sus trabajadores á peones, no asa
lariados, y por consiguiente sujeta al pago del impuesto, pero 
no lo estará la que los particulares matea para sus familias y 
criados asalariados. 

9. 0 Para facilitar la fiscalización de la calidad de las car
nes en cuanto á policía de salubridad, y de su peso; se prohiba 
matar carnes mas de una vez al dia en tiempo fresco, y dos en 
verano, á d irecc ión de los Ayuntamientos operación que no po
drá ejecutarse en casas particulares, ni en otro punto que el 
Macelo donde le baya, ó en el parage que designe el Ayunta 
miento bajo la pena de un duro por cabeza por la primera vez , 
doble por la segunda, y perdidas l;is reses en la tercera. Zara
goza 17 de Noviembre de 184a.— E l Presidente. Juan Salva
dor R u i z - n Manuel Lasala , Secretario. 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Administración general de Bienes nacionales. = Clero 
Secuiar.= Circular.rr Por ei Ministerio de Hacienda se ha 
cotnui .ícado á esta Administración general con fecha 1. 0 
dei actual la orden siguiente.= El Sr. Miuistro de Hacien
da dice con esta fecha al Sr. Director general del Tesoro 
público lo siguiente = El Regente del Reino se ha entera-
dd de los espedientes promovidos á consecuencia de haber 
dispuesto e l Intendente de Soria se entregasen á los Ca
bildos Eclesiásticos productos en especie de los bienes 
del Clero secular para pago de sus asignaciones persona
les y del culto de seis meses, y solicita el Imendente de 
Segovia autorización al efecto á fin de cubfi.- dos tercios 
de sus dotaciones á los Párrocos de la provincia. En su 
vista y conformándose S. A, con lo expuesto por V . E. 
en 28 de Octubre último, se ha servido resolver, r. 0 Que ' 
en las provincias donde existan granos procedentes de los , 
bienes del Clero secular aplicados al Estado, se entreguen • 
á los Cabildos é Iglesias, Caiedra;es, Colegiales, Abaciales 
y Priorales los que á precios corrientes sean necesarios pa
ra completar el pago de las respectivas asígoaciones cor-
respóndlente á los dos tercios vencidos en 31 de Mayo 
anterior, siempre que los interesados gusten recibirlos, ba
jo e l concepto de que dichos precios serán los que t u -
bieron los granos en el mercado ante pro imo a l dia en 
que las Intendencias reciban ¡as órdenes para los pagos. 
Ésta medida se entenderá soio coa las provincias en que 
se consideran insuficientes los productos de la contribución 
general del Cievo para atender al total de sus respectivas 
obligaciones; sobre cuyo particn lar fiiciütará esa Dirección 
los noticias convenientes á la Administración general de 
bienes nacionales. 2. 0 Qoe de dichas entregas se obten
gan los oportunos recibos con la debida separación de ios 
objetos para que se verifiquen, espre sando en ellos el nu
mero de las fanegas, especies y su valor en rs. v n . á fin 
d é que ofrezcan todos los comprobantes necesarios y sir
van para formarlos cargos y abonos correspondientes, j . 0 
Que estos recibos ingresen como metálico por producto 
¡de los espresados bienes en las Tesorerías de provincia, 
que espedirán las correspondientes cartas de pago , ano
tando á su respalda el numero de fanegas deque proceda 
con d is t inción de especies, de precio é importes. Las fnis-
nus Fesorerías acompañafán á sus cuentas dichos recibos, 
clasití-adoj como las está prevenido para los pagos que 
iBateriaimente se ejecuten en ellas. 4. 0 Que las entregas 
de granas ss verifiquen en los pueblos de la provincia en 

que los haya y sean de la resiJericTat^a^ 
gusten recibirla 6 en los ñus ¡rsmeoíatos a 
ademas de io prevenido en los artículos a i n P H ^ ^ 
serven las reglas que acuerde la Administración, g S ^ | | ^ 
de Bienes nacionales para la justificación de los preciosas, 
de ios granos y para ta manera y requisitos con que ha
yan de entregarse. 6. 0 y por u.timo que la misma ofi
cina genera! disponga lo conveniente para la pronta ena-
genacion dí todos los productos de los bienes del fclero 
que existan eu las provincias donde al Tesoro no le tragan 
falta para pagar en especie, facilitándole por este medio 
los recursos de que tanto necesita para atender al mante-
nimiento del Cuito y sustentación de sus Ministros. De 
orden de S. A. lo digo á V". E. para su inteugencia y 
que lo comunique á quien corresponda para su cumpli
miento-:: Y de la propia orden comunicada por el refe
rido Sr. Ministro lo traslado á V . S. para su conoci
miento.r: Lo que comunica á V . S. ésta Administración 
general, por sepesa provincia una de las que en que la D i 
rección del Tesoro público ha manifestado ser necesaria 
la entrega de granos á los individuos del Clero que espre
sa la orden de S. A., á fin de que se sirva disponerse p u 
blique inmediatamente en el Boletín oficial para conoci
miento de los interesados, y que en seguida se proceda 
á ia entrega de los granos á los que deseen recibirlos , ¡a 
que deberá verificarse con las formalidades que la misma 
orden establese, teniendo ademas presentes eiv cuanto sean 
aplicables las reglas prescriptas en la circular de la estin-
guida Dirección de Arbitrios de Amortización de 5 de 
Febrero de /§^o para la entrega de granos á las comuni
dades de Religiosas en pago de una mensualidad: de sus 
asignaciones, y las órdenes generales vigentes relativas al 
modo de dar salida á los frutos, y justificar sus precios, 
encargando á las oficinas la mayor actividad y esactitud 
en un asunto de tanto interés; y concluida que sea la en
trega de granos remitan un estado espresivo del numero 
de fanegas de cada especie y su importe dando V . S. avi
so del recibo de esta. 

Lo que se anuncia al público por medio de este p e r i ó 
dico según se dispone pura conocimiento de, los interesa
dos y demás efectos consiguientes. Zaragoza 14 de N o 
viembre de 18^2.=: Pascual de Unceta. 

La Dirección general de Aduanas y Aranceles me d i 
ce h que sigue. 

Ei Excmo. St. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección-con fecha 4 del actual la orden siguiente:^: 
Excmo. Sr,: El Regente del Reino se ha enterado de la 
exposición de V . E. de 3 de Octubre último, en que á 
virtud de lo representado por ios dueños de la mina da 
zinc y fábricas de latón establecidas en término de Rio-
par bajo la denominación de San Juan de Alcatáz, ma
nifiesta esa Dirección general hallarse persuadida de que 
los derechos que marca el Arancel de importación vigen
te al cobre extrangero son excesivos, no solo etí el tanto 
por ciento que se señala, sino en el precio ó valor que sirve 
de tipo para exigirle, por cuya razón tiene meditadas las 
reformas que en esta parte conceptúa convenientes, y pro
pone la modificación de la partida trescientas treinta y 
siete de dicho Arancel «elativa al cobre en bruto, con el 
fin de evitar entre tanto los perjuicios que pueden seguirse 
á los establecimientos en que, como en el ya expresado, sea 
de absoluta necesidad el uso de cobres extrangeros como 
primera materia; y en vista de cuanto resulta, de con
formidad con el parecer de esa Dirección general, se ha 
servido S. A. resolver, en uso de la facultad concedida 
al Gobierno por el artículo 3. 0 de la ley de Aduanas, 
que se modifique la partida trescientas treinta y siete del 
Arancel ya citada, sustituyendo al valor de cinco reales 
libra que se fija al cobre en bruto ó en barras para el 
adeudo de veinte por ciento, tercio diferencial y tercio 
por consumo, el de cuatro reales libra para el adeudo de 
quince por ciento, tercio diferencial y tercio por consumo^ 
entendiéndose esta resolución sin perjuicio de dar cuenta 
á las Cortes, y de proponer en su dia las reformas con
venientes respecto del cobre manufacturado y en hojas ó 
planchas. De orden de S. A. lo comunico á V . E. para 
los efectos consigu¡eutes.=Y la Diteccioa lo traslada á 
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-rm, conocí mí eriíft -de las Atlaatta* 

nsercion en el Boletín oficial de la 
.ity&MfnZ.o aviso -de su recibo. = Dios guarde 'á V . S. 
'anosl ^Madrid S de Noviembre de i 842 .=: Agustín 

.-.andeí: de Gamboa. 
Lo que se inserta en el Boletín oficial de IA provincia 

f a r a general inteligencia. - '¿aragozci i S de Noviembre de 
i%^i.z=.Pascual de Urueta. 

L a Dirección general de Aduanas y Aranceles, me d k i 
lo que signe. 

Por ei Ministerio de Hacienda se ha commiicndo á estü 
Dirección general en 27 del corriente la resoiucion si
guiente.= Éxcmo. Sr, : Hl Régcnce del ileino se ĥ s ente
rado del expediente promovido por D . Jiran Gcrvasid 
Grandmalson y otros fabricantes de abanicos de esta Cor
te sobre que se modiíiqsifn las partidas $8) y T^2i^ del 
Arancel de importación sobre países y varillajes; y eft 
vista de cnaiuo resulta, y cooforme con lo propuesto poir 
esa Dirección general en 27 de Seriembre último, ratifi
cando cuanto tenia manifestado acerca del particular, sé 
ha servido S. A . resolver, teniendo presente ia facultad 
segunda concedida al Gobierno por el art, j . 0 de lá 
ley de Aduana', que en lugar de la partida 88í del Aran
cel de importación se sustituyan dos en ios terminos si
guientes. 

Países para abanicos de dfss hoias p-gsdas-, 110 pega
dos y recortados, de p;ipel charolado, pintado y estampa*-
do; docena 20 20 por /oo'; tercio de aumento en 
bandera extranjera, y terció por consumo. 

De cabritilla, de pintara 'Ordinaria y lina; docena So 
rs . ; 15 por roo; tercio y tercio. 

Y que quedando subsistente la partida 1,22^ se sustitu
yan á la / ,2 2J las dos que siguen. 

Varillajes sueltos, 6 armaKone's para abanicos de caña^' 
hueso y madera lisos, calados y labrados, cOn figuras ó 
sin ellas; docena 50 rs. ; 20 por ÍQO; aumento de un 
tercio en bandera extisngera,1 y un tercio por consumo. 

De concha, tna-ml y nácar, lisos, calados ŷ1 labrados^ 
con figuras ó sin ellas; docena too rs ; 20 por 100; ter
cio y tercio. De orden de S. A. lo comunico á V . E. 
para so cumplimiento; en la inteligencia de que esta re
solución se entiende á reserva de poneila en conocimien
to de las Cortes, como se dispone en el referido art. 3. 0 
de la ley de Aduanas vigente.=Y la, Diteccion lo trasla
da á V . S. para su inteligencia y de las Oficinas de esa 
provincia, dispapi^ndp ademas se inscle en ei Boletín 
otícial de ia inhma á fin de que llegue a noticia del co • 
mercio.sDtos guarde á V . S. muchos años. Madrid j ó 
de Octubre de = *j>imin Fernandez de Gamboa. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia 
f a r a los efectos d que se encamina. Zaragoza 17 de Nó* 
"siembre -de -¿zPaScual de Unceta. 

Venia de bienes Nacionales 
La subasta de j 8 casas procedentes del Cabildo Cate

dral de Tarazoaa anunciada en el Boletín oficial num. 
84 del Jueves 20 de Octubre intimo, ademas de ejecutarse 
en ta capuai de esta provincia, se celebrará en la dicha 
ciudad de Tarazona y sus casas consistoiiales el dia 30 
del corriente , mes <le Noviembre á las tode la mañana, 
ante el Sr. Juez de primera instancia ¡y Escribanía de 
Amortización, con asistencia del ComMonado subalterno 
del ramo y citación del sindico procuiador. El pago de las 
espresadas finca', deberá t-jecutarse en metálico en 20 pia
dos de año cada uno con arreglo á ¡a iey.c: De orden del 
Sr. I ' i e z de x a instan, in siMariann la l^le-ia. Escribano. 
J}. f í c e n t e Garda , Intendente y Subdelegado de Renta» 

de la próvit icia de Teruel-
Hago saber : que coníorin? á lo qu* sa dispone en b regla 4.* 
la Rea! orlen de 6 de \ouietnbre da 1838, se ha señalado 

e! din 1 1 d« Oiei«fn»re próxirn ' i viniente p-Vi-a ! 1 «uHasta públi
ca y eiiafcehacion vitalicia de ia Notaría de Reinos que se halla 
vacante en la vifía de Cantavieja, por faiiecimieuío de Antonio 
Orté qye la servia, ia qye tendrá lugar en los estrados de está 
Intendencia de once á doce de la mañana del citado dia; para" 
la mejora del diezm;) y medio diezmo el dia 25 del propio mes, 
y para la del cuarto el 3 de Euera de 1S43. K l pliego de con

diciones estará de manifiesto en la Secretaría de la SnWelegs-
cion de Rentas al cargo de D. Gavino Franco, que vive en la 
calle de las monjas casa sin número en esta capital, adviniendo 
'para conocimiento de las personas á quienes pueda convenir i¿ue 
la cantidad admisible en el remate ha de ser preoisametue ia da 
3000 rs. vn . en que ha sido tasada por peritos inteligentes. Ta-
xuel 1 a de Noviembre de 1 8 4 a . — V í c e u i e García . 

D . Francisco Centano, Caballero Comendador de la Real y ' 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica^ 
Juez de primera instancia de La Almunia y su partido. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al que se cou-

Videre inmediato sucesor á la capellanía Lega, fundada 
por Fernando Cortés y Duran y Josefa Lorenza Salva
dor cónyujes y vecinos que fueron J e la-villa de Longa
res, en la Iglesia parroquial de dicha villa en el Altar 
y bajo ka invocación del Patriarca San Josef, para qüa 
e n el tériíiino de treinta días comparezca en éste juz
gado por sí ó por medio de apoderado en forma á dedu
cir el derechu que juzgue asistirle; en ta inteligencia da 
-que transcurfido sin haberlo verificado le parará el per
juicio que haya lugar, pues así !o tengo mandado en p r o - ' 
videncia de este día á instancia de Isabel Palomar viuda 
'de Matiano Cottes Marco, vecina de la espresada villa' 
de Longares. Dado en dicha villa de La Almunla á 5 da 
Koviembíe de 1842,'==Francisco Cenaatro.srPor mandado 
de su Si í a . ± : M a T Í a n o Gómez. 

0¿ro. ñ los Sres. Jueces de primera instancia, Alcal 
des constitucionales, y demás autoridades de esta provin
cia, hago saber: que mé ha'lb instruyendo causa criminal 
contra Pascual García de esta vecindad, ausente, sobre ha
ber entrado ganado lanar en el Cementerio de esta villa, 
'en la cual he mandado se proceda al arsestodel citado Pas
cual García, y á fui de poderla conseguir he decretado 
se publique en el Boletin oficial de esta provincia : poc 
tanto encargo á dichos Sres. procuren su captura sin pmí-
tir cuantas diligencias conduzcan'al intento, en lo que 
cumplirán con ia ley. Dado en La Aimunia á 6 de N o 
viembre de 1842.:= Francisco Ceosano.&Por mandado de 
su Sr ía . Mariano Gotnez. 

Otro. A los Sres. Jueces de pnmera Instancia, Alcaldes 
•constitucionales y demás autoridades dé esta provincia, haco 
saber: que en virtud dé providencia acordada por los Sres. 
de la Sala tercera de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
í e halla mandado proceder á la prisión de Pascual García 
{a) el Paisano vecino de la presente villa de .La Aimunia, 
por causa que se siguió en este Juzgado sobre haber aten
tado contra la existencia del Alcalde 1. 0 que fué de esta 
villa D . José Serón; y habiéndose fugado, encargo sa 
píoce-da á su captura y segura conducción á este Juzga
do, y prevengo la responsabilidad que recaerá contra cual
quiera persona que lo recepte ó que sabiendo su paradero 
no lo ponga en conocimiento de la Autoridad mas inme
diata. D a d o en La Aimunia á 6 de Noviembre de ¡ § 4 2 =: , 
Francisco Cenzano.ri Por mandado de su Sría. Mariano 
Gome¿, 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del S r . intendente de esta provincia se anun

cian los remates de las fincas que á cont inuac ión se espresan, lo» 
cuales se han de celebrar s ios 4odias de la fecha de este a n u n 
cio que se cumplirán en 3 1 de Diciembre próximo, d á n d o s e 
principio á las 10 de su mañana en las casas Consistoriales de 
esta capital, en cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de 1.a 
instancia y Escr ibanía de Amort i zac ión , con asistencia del 
Cotnisionado principal del ramo , ó persona que lo represente, 
con citación díd Sindico Procurador. 

Del comento de religiosas dominicas de Calafayud. 
i . E n quiebra, nna heredad rsinytada en la cantidad da 

780 rs. vn. ó sea la 3.a parcion de las tres en que fue div idi 
d a , sita en los términos de la villa de Ateca partida del Bebe
d e r o , de cabida de una yugada una cu irtafada tierra monte, 
confronta con la primera porc ión , le corresponde da arriendo 
4 anegns ¿ almudes trigo, -capitalizada eo 774 rs. 24 nirsr v ta
sada en, fHO rs. que es por la canlidad que se saca á subasta. 

1- E n quiebra, otra heredad cerrada r»nmadft en la canti
dad de 141000 rs. . , sita eo las Suertes término de Ateca de 6 r • 
media anegadas t i erra , confronta con rio Manubles y camioo d» 
Moros, no tiene carga , está arrendada en 1 t a » rs. , tasada en-
» 3 l o o té. y capitalizada eíí 33600 que es &c. (Se canciuird.) 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
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